
Radicado E.D Nº 76-001-31-20-001-2018-00094-00 
Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Página 1 de 2 

 

Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 
en Cali 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación E.D: Nº 76-001-31-20-001-2018-00094-00 
Procedencia: Fiscalía 66 Especializada DEEDD de Montería 
Radicación origen: 120215 
Fiscalía:  Radicado N° 828091 
Afectados:  ANDREA PAOLA RAMÍREZ TIVADUIZA1 
   LUZ MIRYAM MARTÍNEZ MARTÍNEZ2 
Defensa:  Gilberp Fabián Quintero Ibáñez3 
Providencia:  Auto Sustanciatorio Nº 088 – 24 
Decisión:   Ordena surtir trámite Art. 144 CED 

 
Cumplido el término de traslado ordenado en el artículo 141 de la Ley 1708 de 

2014 y habiéndose practicado las pruebas ordenadas en el Auto Interlocutorio Nº 110 - 
19 de 27 de agosto de 20194, al no haberse presentado controversia alguna por parte 
de los afectados y/o intervinientes y comoquiera que este Despacho no estima necesario 
el decreto y práctica de otras pruebas (artículos 142 y 143 de Ley ibídem), corresponde 
proseguir con el trámite.  
 

Se insta a los sujetos procesales e intervinientes que el escrito contentivo de 
sus alegatos los radiquen en el momento que por secretaría se corra el traslado aquí 
ordenado. 
 

Las pruebas aportadas por la Fiscalía dentro de la fase inicial del proceso 
tendrán pleno valor probatorio en conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 ibídem 
 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Extinción de Dominio 
en Cali, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CERRAR la etapa probatoria dentro del presente Juicio de Extinción de 
Dominio. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a los sujetos procesales e intervinientes por el término 
común de cinco (05) días para presentar alegatos de conclusión, de conformidad con el 
artículo 144 del CED. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
Juez 

 

NALP 
 

                                                
1 Notificada – Fol. 57 02CuadernoOriginalNro2 
2 Notificada – Fol. 57 02CuadernoOriginalNro2 
3 Fol. 52-55 02CuadernoOriginalNro2 
4 Fol. 96-98 02CuadernoOriginalNro2 
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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro. 006 de: 1° de marzo de 2024 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 


